
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 578/2020

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 756/2017. Negocia-

do: V

De: Dª. Natalia Fragoso Martin

Abogado: Dª. Raquel Cano Donadeo

Contra: Córdoba Infactory Lab S.L.U., Mad Factory Lab SLU y

Infactory Sevilla Lab S.L.

 

DOÑA MARÍA PILAR LOROÑO ZULOAGA, LETRADA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en fecha 12 de febrero del

presente en los autos número 756/2017, se ha acordado citar a la

empresa Córdoba Infactory Lab S.L.U. como parte demandada,

por tener ignorado paradero, para que comparezca el próximo día

20 de abril de 2020, a las 11:30 horas, para asistir a los actos de

conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzga-

do de lo Social, sito en C/ Isla Mallorca s/nº 14011 de Córdoba,

Planta 1ª Bloque A, por lo que deberán comparecer a los actos

convocados en este nuevo domicilio. Y dirigirse directamente a la

Sala de Juicios SV 18 Planta 1ª, a fin de llevar a cabo la graba-

ción del acto de juicio, debiendo comparecer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca-

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada, así como todo lo actuado, al existir Provi-

dencia de requerimiento de fecha 21/10/2019.

Y para que sirva de notificación y citación a la empresa Córdo-

ba Infactory Lab S.L.U.

Se expide la presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba y para su colocación en el tablón de

anuncios digital.

En Córdoba, a 13 de febrero de 2020. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, María del Pilar Lo-

roño Zuloaga.
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